
 
 

E  D  I  C  T  O 
 

QUIENES SE OSTENTEN O COMPORTEN COMO DUEÑOS SOBRE EL INMUEBLE SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 
 
Por medio del presente y a lo ordenado en fecha doce de noviembre y diecisiete de agosto ambos del año dos mil veinte, se 
le hace saber que en el JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXRINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, se radico el Juicio Especial de Extinción de dominio, bajo el 
expediente número 01/2020 de Extinción de Dominio, Promovido por las Licenciadas ANGÉLICA GARCÍA GARCÍA, JÉSSICA 
MONTERO GUZMÁN, EVELYN SOLANO CRUZ, en su carácter de AGENTES DEL MINISTERIOI PUBLICO ESPECIALIZADOS EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, en contra de LORENA PATRICIA Y KATYA SAMANTHA AMBOS DE APELLIDOS MACEDO LEÓN, 
QUIENES SE OSTENTEN O COMPORTEN COMO DUEÑOS SOBRE EL INMUEBLE SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, por lo que 
se ordena emplazar mediante edictos y por ello se transcribe la relación sucinta respecto de las prestaciones: La 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCIÓN de dominio  A FAVOR DEL Gobierno del Estado de México, respecto de “El inmueble”, 
el cual se acreditará fehacientemente en el cuerpo del presente ocurso, que sirvió como INSTRUMENTO PARA OCULTAR UN 
VEHÍCULO ROBADO, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, párrafo II, inciso i), 3 y 7, fracción II, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. ll. La pérdida de los derechos sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño, o quien se 
ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien inmueble de referencia. lll. La aplicación del bien 
descrito a favor del Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. IV. Se ordene el registro del inmueble sujeto a extinción de dominio ante la oficina de Catastro del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Ecatepec de Morelos, Estado de México, para que proporcione clave catastral a favor del Gobierno del 
Estado de México o de quien se adjudique el inmueble. V. El Registro del bien declarado extinto ante el Instituto de la Función 
Registral a favor del Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 214, párrafo segundo de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio., Asimismo se transmite la relación sucinta respecto de los hechos: El once de agosto de dos mil 
quince, aproximadamente a las veintidós horas, JUAN MANUEL HERRERA ZEPEDA, dejó estacionado en la calle Popocatépetl, 
número 29, Colonia Jardines del Alba, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, el vehículo marca Nissan, tipo urvan 
NV350, modelo dos mil quince, color blanca, serie JN6BE6CSXF9012751, motor QR255600062Q, de uso particular, placas de 
circulación F05ABC del Distrito Federal, que tenía a su resguardo, propiedad de la empresa DJ FINANCE S.A. DE C.V., y se retiró 
a su domicilio y al día siguiente, aproximadamente a las diez horas cuando regresó al lugar, el vehículo de referencia ya no se 
encontraba, motivo por el cual lo buscó  por las calles aledañas sin poder localizarlo, por lo que se comunicó con el señor José 
Refugio empleado de la empresa DJ FINANCE S.A. DE C.V., para informarle lo sucedido, dando inicio a la carpeta de 
investigación número 493800830017115. El trece de agosto de dos mil quince MARIO LÓPEZ GARCÍA, apoderado legal de la 
empresa DJ FINANCE S.A DE C.V., en su carácter de administrador único, acreditó la propiedad del vehículo citado, para lo cual 
exhibió la factura número 45, de veintitrés de enero del año dos mil quince, expedida por GNV AUTOMOTRIZ MÉXICO S.A. DE 
C.V., a favor de DJ FINANCE S.A. DE C.V., El Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación 
Recuperación y Devolución de Vehículos Robados zona oriente, solicitó ante el Juez de Control del Distrito Judicial de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, la autorización de la orden de cateo sobre el bien ubicado en CALLE SIRET NÚMERO 
121-1, COLONIA VALLE DE ARAGÓN TERCERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE ECATEPEC CP. 55280 ESTADO DE MÉXICO, ENTRE LAS 
CALLES O REFERENCIA VALLE DEL DRAVE Y VALLE DEL DON, ejecutada el trece de agosto de dos mil quince, desprendiéndose 
del acta de cateo correspondiente, que en el interior del inmueble antes señalado, se encontraba el vehículo en mención y 
diversos documentos. El inmueble fue utilizado para ocultar bienes producto del hecho ilícito de robo de vehículo. La 
propiedad registral del inmueble materia de la presente litis corresponde a LORENA PATRICIA Y KATYA SAMANTHA AMBOS 
DE APELLIDOS MACEDO LEÓN, de acuerdo con el Certificado de Inscripción del inmueble afecto, con el Folio Real Electrónico 
número 156059, emitido el veintisiete de julio de dos mil dieciséis, por la Oficina del Registro Público y del Comercio del 
Distrito de Ecatepec, Estado de México. En entrevista de seis de abril de dos mil dieciséis, la C. ROSAURA PATRICIA LEÓN 
SUÁREZ, ante el agente del Ministerio Público de Ecatepec, con la finalidad de exhibir copia certificada de la sentencia 
definitiva del Juicio Especial de Desahucio promovido ante el Juez Segundo Civil de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
bajo el expediente 757/2017, en contra de JOSAFATH MICHAEL URIBE GARITA, quien no dio contestación a la incoada en su 
contra, en el que el Juez de la Instancia condena al demandado entre otras cosas a la entrega del inmueble objeto del 
arrendamiento, prueba marcada con el número veintitrés, advirtiéndose de dichas constancias que la señora Rosaura Patricia 
León Suárez, promovió dicho juicio el trece de octubre de dos mil quince. La clave catastral del inmueble asegurado es 094 30 
441 01 00 0000 a nombre de MACEDO LEON LORENA P. Y M. LEON K. SAMANTHA. Instrumento Notarial número veintiocho 
mil sesenta y nueve, de diez de agosto de mil novecientos noventa y nueve, pasado ante la fe del Notario Público licenciado 
ERICK SANTÍN BECERRIL, documento que protocoliza el contrato de compra venta que celebró Marco Antonio Vázquez 
Salazar con LORENA PATRICIA y KATYA SAMANTHA DE APELLIDOS MACEDO LEÓN, representadas por su señora madre 
Rosaura Patricia León Suárez, respecto del inmueble identificado como la fracción “A” del lote de terreno número 
novecientos doce, manzana cuatro, súper manzana cinco, del fraccionamiento denominado “Valle de Aragón”, municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México. Solicitando la parte actora la medida provisional: solicito ordene la anotación 
preventiva de la demanda en el folio real electrónico 156059 correspondiente al inmueble del cual se demanda la presente 
acción, lo anterior para que surta efectos contra terceros, con la finalidad de evitar cualquier tipo de inscripción respecto del 
mismo, ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, asimismo solicita 
la anotación preventiva de la demanda en la clave catastral 0943044101000000, girando para tal efecto oficio 
correspondiente a la Oficina Catastral del Ayuntamiento de Ecatepec, Estado de México, con la finalidad de evitar cualquier 
registro  o  acto  traslativo  de dominio; solicita la parte actora medidas  cautelares la IMPOSICION DE LA MEDIDA CAUTELAR,  
 
  

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 



CONSISTENTE EN EL ASEGURAMIENTO DEL INMUEBLE identificado en Calle Siret, número 121-1, colonia Valle de Aragón, 
tercera sección, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México (identificado en el Acta de Cateo); también identificado 
en lote 912 manzana 4, súper manzana 5, del Fraccionamiento Valle de Aragón, Municipio de Ecatepec, Estado de México 
(conforme al Certificado de Inscripción), con el fin fin de garantizar la conservación del inmueble y evitar que sufra menoscabo 
o deterioro e impedir que se realice cualquier otro acto traslativo de dominio. SE DEBERÁ PUBLICAR EDICTOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y POR INTERNET EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA, PARA LO CUAL LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEBERÁ 
HABILITAR UN SITIO ESPECIAL EN SU PORTAL DE INTERNET A FIN DE HACER ACCESIBLE EL CONOCIMIENTO DE LA 
NOTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE ESTA FRACCION POR CUALQUIER INTERESADO, HACIENDOLES SABER QUE DEBERAN 
COMPARECER DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE AQUEL EN QUE HAYAN TENIDO 
CONOCIMIENTO DE LA ACCIÓN A FIN DE QUE ACREDITEN SU INTERÉS JURÍDICO, EXPRESEN LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y HAGAN VALER LOS ARGUMENTOS TENDIENTES A QUE LES SEAN RECONOCIDOS SUS DERECHOS SOBRE EL BIEN 
MATERIA DE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO Y OFREZCAN PRUEBAS. DOY FE DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO; 
VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 
 
VALIDACIÓN: FECHA DE LOS ACUERDOS QUE ORDENO LA PUBLICACIÓN: DOCE DE NOVIEMBRE Y DIECISIETE DE AGOSTO 
AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

 
 

MAESTRA EN DERECHO ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


